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CONSTANCIA SECRETARIAL.  A despacho de la señora juez las presentes 

diligencias, con escrito presentado por la parte actora. Sírvase proveer. Sírvase 

proveer 

Santiago de Cali, 2 de agosto de 2023   

Auxiliar Judicial 

                                                                      

AUTO No.1645     

Santiago de Cali, dos (2) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación No. 760013110010-2022-00158-00 

 

Glósese al expediente escrito presentado por la parte actora, mediante 

el cual solicita corregir la sentencia proferida el 29 de junio de 2023, que 

relacionó el indicativo serial de la menor el No. 533718126, siendo el 

correcto 53371816, tal como se otea en el registro civil de nacimiento 

obrante a folio 04 del expediente.  

  

Respecto de la corrección de las providencias el articulo 286 el CGP., 

manifiesta:  

“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético 

puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o 

a solicitud de parte, mediante auto. 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se 

notificará por aviso. 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por 

omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén 

contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.”  
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De acuerdo con lo anterior observa el despacho que por error 

involuntario se relacionó el indicativo serial de la menor de forma 

incorrecta, por lo tanto, se hará la corrección en tal sentido, dejando 

claro que este auto hará parte integrante del acta que consolidó la 

sentencia No. 149.  Se hará la aclaración pertinente para que se tenga 

en el acta correspondiente.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de 

Santiago de Cali,  

   

R E S U E L V E :  

  

PRIMERO. Agregar para que obre y conste en el expediente el escrito 

presentado por la parte demandante.  

  

SEGUNDO. Corregir el acta de la sentencia No. 149 del 29 de junio de 

2023, indicando el indicativo serial de la menor MAIA RAFAELA 

CORREA HERNANDEZ, es el No. 53371816.  

 

Para el registro en la Notaría respectiva, téngase este proveído como 

integrante del acta aludida. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÙMPLASE 

La Juez,  

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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